
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00576-00 

Asunto Pone en conocimiento- Requiere parte actora. 

 

Se pone en conocimiento a la parte solicitante la respuesta brindada por la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte sobre el oficio 1412, en la que se 

señala: “(…) los interesados deben acercarse a esta ORIP, ubicada en la Carrera 47 

No. 52-122, interior 201, Medellín, para cancelar el mayor valor por $20.700(…)”. Así 

las cosas, se requiere a la parte actora cancelar el valor de la medida, de 

conformidad con la Instrucción Administrativa No. 12 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 

9. 
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